
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, Julio 02 de 2021. A Despacho 
el presente proceso con memoriales que anteceden contentivos de resultado 
negativo de notificación al demandado e información de dirección de correo 
electrónico del señor ROSERO GARCÍA. Sírvase proveer. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
Candelaria Valle, julio dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio No. 801 
 
 

Proceso: HIPOTECARIO 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: JAMES ROSERO GARCIA 

ROSA MURILLO LOPEZ 
Radicación: 76-130-40-89-001-2020-00197-00 

 
 

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante allega 
constancia NEGATIVA (dirección errada) de la notificación del artículo 291 del 
C.G.P. realizada al demandado JAMES ROSERO GARCIA, así mismo informa la 
dirección de correo electrónico de propiedad de este para proceder con la 
notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, la que se agregará y se autorizará 
para tal fin. 

 
En virtud de ello, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGREGAR las constancias de notificación con resultado 
negativo realizadas al señor JAMES ROSERO GARCIA, para que obren y consten 
en el expediente. 

 
SEGUNDO: TENGASE como dirección de correo electrónico de notificación 

del demandado JAMES ROSERO GARCIA james.rosero@gmail.com, para que 
proceda con la notificación de que trata el decreto 806 de 2020, no sin antes advertir 
que con la misma deberá remitir copia tanto del mandamiento de pago como del 
traslado respectivo. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 
JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

Juez 

mailto:james.rosero@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

m.h 

JUZGADO 1°PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 

 
En Estado No. 105 de hoy notifico el auto 

anterior. 

 
Candelaria (V.), JULIO 06 de 2021 

.- La Secretaria, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 


